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RESOLUCION F.l.f • 3 8 5 - D- 2022 

Expte. N° 14217/2022 

VISTO: La Nota N° 1224-2022, mediante la cual la lng. Gloria del Carmen Plaza, 

solicita una ayuda económica a fin de asistir al Congreso Latinoamericano de Ingeniería y 

Ciencias Aplicadas (CLICAP 2022); y 

CONSIDERANDO: 

Que en dicha solicitud realiza un pedido de ayuda económica para gastos de 

inscripción, pasajes y viáticos por un total de$ 54.757,00 (Pesos Cincuenta y Cuatro Mil 

Setecientos Cincuenta y Siete); 

Que dicho Congreso se realizó durante los días 06, 07 y 08 de Abril del presente 

año, en la Ciudad de San Rafael, Mendoza; 

Que la Escuela de Ingeniería Química solamente aconseja otorgar la suma de 

$ 25.000, 00 (Pesos Veinticinco Mil), con Fondos disponibles de las Cátedras bajo su 

responsabilidad; 

Que es procedente aprobar el gasto realizado; 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACUL TAO DE INGENIERIA 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Aprobar lo actuado y en consecuencia tener por otorgada una Ayuda 

Económica a la lng. Gloria del Carmen PLAZA- D.N.I. N° 11.283.301, por la suma de $ 

25.000,00 (Pesos VEINTICINCO MIL), a fin de cubrir los gastos generados por su 

participación en el Congreso Latinoamericano de Ingeniería y Ciencias Aplicadas 

(CLICAP 2022), llevado a cabo el 06, 07 y 08 de abril del presente año y cuyos 

comprobantes obran en el presente expediente. 
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ARTICULO 2°.- Imputar la suma de $ 25.000,00 (Pesos VEINTICINCO MIL), al 

Presupuesto de la Escuela de Ingeniería Química de esta Facultad, - FF 16 y 12, según 

el detalle especificado en INOP N° 202/2022: 

INCIS03 

3-7-1 PASAJES 

3-7-2 VIATICOS 

TOTAL GENERAL .................................. . 

20.756,68 

4.243,32 

25.000,00 

ARTICULO 3°.- Publíquese en Boletín Oficial y comuníquese a la lng. Gloria del Carmen 

PLAZA, a la Escuela de Ingeniería Química de esta Facultad y siga a la Dirección 

Administrativa Económica Financiera a sus efectos. 

JAB 
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